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vigor de esta Ley. Durante este plazo, las entidades per- 
ceptoras convendrán con la Comunidad de Madrid la ade- 
cuación de esos recursos a lo establecido en esta Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Quedan derogadas todas las diswsiciones vieentes en 

cuanto se opongan a lo previsto en'esta Ley en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dic- 

tar las normas reglamentarias que rijan la organización 
g actuación del Canal de Isabel 11, y, en general, cuantas 
disposiciones requiera el desarrollo y aplicación de esta 
Ley. 

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletin Oficial de Madrid, debiendo 
insertarse también en el Boletin Oficial del Estado. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a Los que sea 
aplicación de esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales 
y Autoridades que correspondan la guarden y la hagan 
guardar. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1984. 

El Presidente de la Comunidad, 
JOAQUIN LEGUINA HERRAN 

ACUERDO 
de 17 de enero de 1985 por el que 
se dispone la iniciación del procedimiento 
de elaboración del programa coordinado 
de actuación para la recuperación de 
márgenes de rios y láminas de agua 
en la Comunidad de Madrid 
(Boletín Oficial d e  Madrid número  33, 
d e  8 d e  febrero d e  1985) 

Materia: Aguas 
Organismo: Presidencia de la Comunidad 
Descriptores: Recuperacion de rnargenes 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid 
establece en su articulo 27.10 la potestad de la misma 
para dictar normas adicionales de proteecián del medio 
ambiente; asimismo en su articulo 28.1 le atribuye la fun- 
ción ejecutiva en materia de protección del medio am- 
biente, incluidos los vertidos industriales y contaminantes 
de las aguas de la Comunidad de Madrid. 

Además, la Ley 1011984, de 30 de mayo, de Ordenación 
Territorial de la Comunidad de Madrid, establece, entre 
los objetivos de las figuras de planeamiento que define, 
la delimitación de áreas que, por su valor paisajistico- 
ecológico, hayan de ser objeto de protección. Las acciones 
encaminadas a conseguir dicha protección pueden ins- 
trumentarse a través de los Programas Coordinados de 
Actuación, también definidos en la mencionada Ley 
1011984, que permiten integrar las actuaciones propuestas 
por las distintas Administraciones de Organismos Pú- 
blicos aue ooeran en su ámbito. 
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1. Causas qneju.sti/ican la elaboración del Programa 
Coordinado de Aetuaeión 

pmra lo Reeupeiaciún de Márgenes 
Las riberas y márgenes de los cauces y láminas de 

agua de la Comunidad de Madrid constituyen áreas de 
valor ecológico, pisajistico y recreativo, real o potencial, 
considerable. 

La estrategia española para la conservación de los Re- 
cursos Naturales, redactada por la CIMA en 1980. con- 
templa el recurso hídrico desde una perspectivade gestión 
integradaen las interrelaciones ama-suelo-vegetación. En 
estesentido, las márgenes de los cauces, láminas y cuencas 
de recepción de recursos embalsables, adquieren especial 
importancia. 

A su vez, la vegetación de ribera ha sido objeto de 
atención especifica por parte del Consejo de Europa desde 
1981, por jugar un papel clave en una serie de procesos 
biofisicos de incidencia directa sobre cursos de agua. ya 
que concretamente: 
- Regula el prcceso hidrológico. 
- Protrj!c lar, a m a s  de lo.: L , : I U C ~ ~  frente a l i i i  impacto. 

~lrri\.adu> (le lo.; uso.: agriiiglas. 
- Depura aguas subterráneas de los subálveos. 
- Genera un clima indispensable para una serie de 

orocesos biolóeicos. - 
- Es  soporte de una fauna diversificada, por su ca- 

rácter de refugio y por el número de nichos que ofrece. 
Los valores paisajísticos de los bosques galería, así como 

lacalidad de losámbitos aueofrecen oaraelesoarcimiento 
junto con la presencia del agua, es6mables en sí, se ven 
amplificados de forma considerable en un territorio como 
el de la Comunidad de Madrid. con amolias zonas de 
I I I .  clima .*miarido. muy tL.for~sta,i~< y tcoii un ~ulunirn 
iililmriante ilc ~i<ililaciun que rtclaiiis rsp;ii.ioi adecuailri, 
para el ocio. 

El nivel de entidad e imoortancia con aue debían de 

El grado de deterioro que experimentan puede, en  al^ 
gunos casos. calificarse de dantesco debido a la acumu- 
lación de impactos negativos, siendo los más significativos: 
- La acumulación de basuras y escombros. 
- La presencia de múltiples puntos de vertido. 
- La existencia de obras mal ejecutadas. 
- La proliferación de graveras sin ningún control en 

el diseño de la explotación que, además de las grandes 
transformaciones s modificaciones aue introducen en los 
:aucrs y rn la dinamira <le 10' cn;dalr' <[U<. circula~i. 
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abandonadas v sin desmantelar cuando la extracción cesa. 
- Las ocupaciones y apropiaciones ilegales, con usos 

urbanísticos, industriales y con privatización del dominio 
público. 
- Una deforestación alarmante. con la desaoarición 

o reducción a la mínima expresión de los bosque; galería 
y la vegetación ripicola. 

La eliminación de estos impactos y La restauración de 
aquellas zonas donde esto sea viable, requiere la actuación 
decidida de la Comunidad de Madrid. Por otra parte, 
al ser varios los organismos y entidades que tienen com- 
petencias y capacidad de actuación sobre estas zonas, apa- 
rece la necesidad de establecer la coordinación efectiva 
entre los mismos. . . 
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la práctica tradicional de asignación de recursos secto- 
rializados y compartimentados, en que cada departamento 
actúa con una óptica particular sin la garantía de co- 
ordinación con el Departamento vecino. 

2. Finalidad 
En definitiva, la finalidad del Programa, cuyo proce- 

dimiento de elaboración se acuerda iniciar. es abordar 
de furnia roordin~ds la actuación d r  lo; d i v e r ~ s  r~c(idr- 
lamenros J Organismus cun cornpetcnriu iul~rt. l&> már 
genes de cauces y láminas de agua de la Comunidad de 
Madrid, a fin de conservar o recuperar los valores eco- 
lógicos, paisajisticos, culturales, etcétera, y propiciar su 
potencialidad para usos (de ocio, recreativos, productivos, 
etcétera) comnatibles con dichos valores v con las exi- 
gencias de la gestión y explotación de los reéursos hídricos 
a las que van asociados. 

3. Fmulaeió?z del Programa D o c u m t o  Precio 
t:sw pruvrilimienh d i  iniciac;oii se re;ilizs a initani.i;i 

de In ('on.<cjcri;i <ir O l ~ r a ~  Pi ibl ic ;~~ y Trans~iurirs ron 
V I  hcuerdu de la; ,iyuirnw> ('onseleriai de la ('umunidail 
de Madrid: 
- Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi- 

vienda. 
- Agricultura y Ganadería. 
- Cultura, Deportes y Turismo, así como la comisaría 

de Aguas del Tajo. 
Por otra parte, la Dirección General de Recursos Hi- 

dráulicos (Consejena de Obras Públicas y Transportes) 
desarrolla dentro del PIAM (Plan Integral del Agua en 
Madrid) un Programa de Protección y Recuperación de 
Márgenes que ha elaborado una serie de trabajos previos: 
- Inventario de márgenes. 
- Diagnóstico. 
- Propuesta de o b r a  de recuperación. 
Por todo ello se dispone que la elaboración del Docu- 

mento Previo a que se refiere el articulo 21.2 de la Ley 
1011984, de Ordenación Territorial. sea coordinada por 
esta Consejeria a través de la Dirección General de Re- 
cursos Hidráulicos. con la colaboración de las Conseierías 
anteriormente citadas, la Comisaría de Aguas deiTajo 
y los Ayuntamientos afectados, en su caso. 

El Documento Previo será sometido al informe de la 
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de la Comu- 
nidad de Urbanismo y medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid y, en caso de serlo favorablemente. será re- 
mitido por la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
a cuantos Organismos Públicos, Corporaciones y Enti- 
dades se estime necesario a efectos de formular obser- 
vaciones y sugerencias en el plazo de dos meses. 

Plazos 
El estado de las trabajos preparatorios que se han de- 

sarrollado en los últimas meses permiten señalar como 
plazo para la terminación del Documento Previo el del 
28 de febrero de 1985. 

ACUERDO 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Pú- 

blicas y Transportes de la Comunidad de Madrid y a 
tenor de loestablecidoen el articulo21.1 de la Ley 1011984. 
de 30de mayo de Ordenación Territorial de IaComunidad, 
el Consejo de Gobierno 

ACUERDA 
1. Apreciar la oportunidad de proceder a la formulación 

de un Programa Coordinado de Actuación para Recu- 
peración de Márgenes en los tkrminos recogidos en el 
presente acuerdo. 

2. Encomendar a la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes la formulación del mismo, en colaboracion 
con las Consejería de Ordenación del Territorio. Medio 

Ambiente y Vivienda, Trabajo. Industria y Comercio. 
Agricultura y Ganadería, Cultura, Deporte y Turismo, 
solicitándose la colaboración de los Organismos de la Ad- 
ministración Central y de los Ayuntamientos que sean 
procedentes. 

3. Señalar a la Consejería de Obras Públicas y Trans- 
portes que el plazo para la elaboración del Documento 
Previo del Programa, según lo establecido en el articulo 
21.1 de la Ley de Ordenación Territorial citada, finalizará 
el 28 de febrero de 1985. 

4. Publicar el presente acuerdo en el Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, a 17 de enero de 1985. 

El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 
CESAR CIMADEVILLA COSTA 

DECRETO 
13711965, de 20 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre 
régimen económico y financiero 
del abastecimiento y saneamiento de agua 
en la Comunidad de Madrid 
(Boletín Oficial de Madrid de 11 de enero 
de 1986) 

Materias: Aguas 
Organismo: Consejo d e  Gobierno 
Descriptores: Abastecimiento. Saneamento. Régimen 
económico y ganancial 

La Ley 1711984, de 20 de diciembre. reguladora del 
Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad 
de Madrid, señalaen suexposicióndemotivosser el primer 
caso en la tarea de dotar a todos los ctudadanos de la 
Comunidad de Madrid de un abastecimiento,eficaz y de 
un saneamiento que minimice el impacto medioambiental 
sobre los nos, debiendo completqe con otros instrumentos 
legales y las oportunas disposiciones reglamentarias, a 
fin de alcanzar plena virtualidad y eficacia. 

La necesidad de corregir la tradicional insuficiencia 
y deficiencias estructurales de las tarifas de los servicios 
y los déficit de infraestructuras exige, el desarrollo re- 
glamentario del régimen económico y financiero estable- 
cido en la Ley. 

La Disposición final primera de la citada Ley 1711984, 
autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas d i s ~  
posiciones requiera su desarrollo y aplicación. 

En su virtud y según lo dispuesto en el articulo 21 
de la Ley 411983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, a propuesta 
del Consejero de Obras Públicas y Transportes, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 20 de diciembre de 1985, 

DISPONGO: 

CAPITULO 1 
Régimen de tarifas 

Sección pri,riera 
Disposiciones generales 

Articulo 1. 1. Es  objeto del presente Reglamento el 
de-sarrollo del régimen económico y financiero del abas- 
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